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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

RE ION 

80 • GRJ 

DOC. N° i '- -"-/ /• 

EXP N' . , --/ . \-.., 
bias 

SECRETARIA GENERAL 

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL 

N° .190 - 2017-GR-JUNIN/GR 

Huancayo, 1 7 ABR 2011 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN. 

VISTO: 

El Oficio N° 459-2017/GRJ-UGEL-T, suscrito por el Director de la Unidad 
de Gestión Educativa Local-Tarma, a través del cual solicita la emisión de la 
Resolución de Registro de firmas de los responsables titulares y suplentes para 
el manejo de cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora N° 1111 Región Junín 
— Educación Tarma. 

CONSIDERANDO: 

Que, es necesario acreditar a los responsables del manejo de las 
cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora N° 1111 Región Junín — Educación 
Tarma. 

De conformidad con lo dispuesto en la normatividad del Sistema Nacional 
de Tesorería. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO UNICO.- Aprobar el reporte "Anexo de responsables del 
manejo de Cuentas Bancarias" de fecha 05 de abril del 2017, que detalla los 
responsables titulares y suplentes designados para el manejo de las cuentas 
bancarias de la U 	 ° 1111 Región Junín — Educación Tarma, el 
cual forma 	e integrante de la pre nte Resolución. 

REGÍSTRESE, CO 	IQUESE Y ARCHÍVESE. 
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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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